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Se pablica lei Martti, juches y Sábadai

Aüvertoncia.—No se admitirán, para su inserción, comunicar’ones que no vengan 

regiatradas del Gobierno Civil de a provincia

PRBCltí DI MWBAUÚB

Los edicto* 7 auaudto* afteu- 
ie» y parUealaru Mía n 
pago, MUaíarác DÍkI etotimM 
POR PALABRA y lo* WauciM 
Judicial** a «Si*o HátuM*; 
debiendo lo* IntarMadta Mb 
litar ante* da 1« poMleaelA 
y por Medio da la eorreapoit* 
diente Carta de pago, haber 
satisfecho bu Izuporte «a la De
positarla de Fondos prorlu^a- 
)«*. Bin cuyo requiiwo ne W

Ineertaraa.

Se ouBcrtne en a Interrenclóa de la Bioeisíitlsíma Diputación Provincial. El 
ooDro de la saacrlpolón e» adelantado; por tanto, sólo se atenderán las su scrip 
clone* que vengan acoMpaftada* de va Importe, debiendo hacerlo lo* de íuern 
iM la capital por raedlo de Ubransa* del Tmoto. Giro Po*tal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, isla* adyacente*, Canarios v terriwkM 
dt Africa sujetos a la legislación peninsular a lo* velnt* día* u* *u eromuira 
c ón 31 en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entlend* hecha la proiulgiáióu 
el día en crue termina la Inserción de la ley en el «Bodetin Ofldai ôTrÎiMm

Obrai Pública»
—o—

Hef ociodo de Trantporle» 
ANUNCIO

1855
Don Alejandro Co’omo Ureta 

vecino de Bilbao ha presentado 
en esta jefatura una instinci i y 
demás documentos solicitando 
autorización para establecer un 
servicio <Tolerado> de transpor
te de viajeros entre Alesanco y 
Baños de Ríb Tobía pasando por 
los pueblos xle Cordovfn Bidar »n 
3’ Cárdenas cuyo servicio es con 
tinuación del de la clase A. del 
que es concesionario el solicitan
te entre Haro-Empalme, Alesan- 
co-San Millán, cuya línea tiene 
una longitud de 16 kilómetros, y 
en virtud de lo .dispuesto en ei 
apartado segundo de la Orden del 
I mo. Sr. DireciorGeneral de F» • 
rroc rrile.s. Tranvías y Trans
portes por Carretera, de fecha 22 
de junio próximo pasado, se ubre 
información pública durante un 
piuo de 15 días^.a coutar de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia para que durante el mismo 
se puedan presentar la alegacio
nes que en pró o en contra del 
establecimiento del servicio, 
quieran formular las entidad s y 
particulares afectadas hallándose 
en esta Jefatura, a su disposición 
los documentos presentados. 

Logroño 4 de Noviembre de 
1946.

El Ingeniero Tefe 
Joné R. Carracide

Tesorería de Hacienda
~o—

Recaudación Accidental ¿el Im- 
pueito de Radioaudición 

ANUNCIO
'1869

La cobranza Voluntaria del 
impreso de Radioaudieión co- 
jrespondientc a las Altas produ
cidas en el actual seme.stre, ten
drá lugar durante los días dos de 
noviembre al diez de diciembre 
próximos, ambos inclusive, lie 
vándose las pólizas a domicilio 
durante los treinta primeros días 
del plazo expresado, por los ©ar
teros encargados del reparto de 
la correspondencia.

^S'e hace así mismo saber que 
du rante el plazo señalado para 
la cobranza voluntai ia, los con
tribuyentes que no hubiesen sa
tisfecho sus cuota.s al intentarse 
el cobro a domicilio, podrán ha
cerlas efectivas en las Oficinas 
de Correos, sin recargo alguno, 
durante los diez primeros días 
de diciembre; tianscurrido ese 
plazo, la .Asociación Benéfica de 
Correos encargada de la recau
dación de este impuesto redacta
rá por duplicado relaciones

i p >r la Ca pital y p ue b l os 
de las cuotas que han quedado 
pendientes, a fin de que por esta 
Tesorería se decrete el grado 
único de apremio, con el 2(? por 
100 de recargo, que determina el 
vigente Estatuto de Recauda
ción

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesado,s.

Logroño 30 de octubre de 1946. 
El Tesorero de Hacienda,

Oelegación ú Hacienda
—o—

CIq««» Paiívai
1757

INDICE NUM. 63
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas.

Núm de orden 77, D * Elena 
Polo Fernández, M. vlilitar, Tras 
lado.

D_. J.jaquín Heras Már
quez, Retirados

Logroño. 22 de octub.e de 
'1946.

INDICE NUM 62
1719 

76,p.* Eusebia M ® Visitación- 
Cristóbal Velas, M. Milit.ir.

16, D * Magdalena Ochoa' Pé
rez Traslado.

Logroño, 18 de octubre de 
1946.

INDICE NUM. 64 V 65 
. 1808

78, ' D.* Agustina E’- uizrlb 1 
Bretón, M. Militar.

79, Huérfanas Galileti Yuguera, 
M. Militar.

, 103,p. Jenaro Matute Rubio, 
Retirados, (Medalla;»).

Logroño, 28 dé octubíe d?
1946 < . -

INDIGENUM 66 G 
. 1865

104, D Daniel Cristóbal Ba
rrios, Retirados (Med.d .is).
.37, D Lino Alonso Murgi, Re

tirados. Baja en nómina
Logroño, 4 de noviembre de 

1946.
El Delegado de Hacienda, . 

Luciane Ixquierdc.

Delegación Provincial 
de Trabajo

C<R»e de Logroño a efecto» la
bórele»

1853
Por la Dirección General de 

Trabajo, resolviendo consulta ! 
formulada por esta Delegación, i 
se ha dispuesto que, a efectos de I 

iií4icncíón de las vigentes Regla- 
montaciones Nacionales de Tra- 
b -jo V restante legislación labo 
ral en que se haga referentia a 
di; ho extremo, la Ciudad de Lo
groño se considere excedida de 
cincuenta mil habitantes, de 
conformidad con el resultado 
del padrón municipal de 31 de 
diciembre de 1945.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos' 
consiguientes.

Logroño 29 Octubre 1946. 
El Delegado de Trabajo,

Administración de 
Justicia

— o— ‘
NOTIFICACION DE SUBASTA 

DE FINCAS
DEBITOS POR RUSTICA 

1897 
Esta oficina ha dictado con fe- 

.ma 2 de xW/vitmbiC de 1946 la 
siguiente: IVoviden.J.a de. subas
ta de fincas. No.h3bien,.o satisfe-'“ 
cho los deudores que a continua 
ción s ' rebieionan su.s descubier
tos con la H ici oda, ni podido» 
realizarse i li-.m s por el em
bargo y V uta de otros bienes, se 
aquei cla a.ijcnac'ón tn pública 
subasta de lo> i -muebles perte- 
nociu-nt s a dich s sudores, cu 
yo acto'se v i i'i • oi bajo la pre
sidencia 1' ! ja / !.iv Paz'con arre
glo a d; pr’vsstd art. 118 . 
del Est dut .Recaudación, el | 
día 3Q de ‘os cvrrlun^^s a las H y , 
en td s iHyí d ' ju .gado, siendo i 
pofttiiras' aamioibíes.í*’' la subas- j 
ca las qae cu ? ¡u d,s s is ■ terce- : 
cas partos Osi u^p^sue da la- ca- ; 
pitoiiz u:.;-óe. ' \

Notifiq lasv- ■ L: p/ovidencia al 
deudor y ai cr dar hipdecario 
en su c is I, macie.sa ;il públi- 
'0 por'medía da dictos en las 
Gasas < os asts- adas y demás si
ri s d<; u:ï 'cs;., 
NOMBh E DE LOS DEUDORES
D. PTancisco Mairodan tierce
D.® S 'fía Carrill;> Gil 
D.® Catalina D ago Los «da 
D Florencia Htrce Martínez
D. Sotero Sala.s López
D. Constancio Pérez
D. Marcelino García Manilla
D. Cipriano Fernández
D. Jesús Cordón Martínez 
D.® Victofiana Rimírez Pérez 
D.® Natividad Flaño S Sebastián
D. Andrés Lóp* z Orive
D. Julián Martínez Gómez
D. Serafíii Montalvo Sáenz
'D. Simón Orcos B.irñ.gue
D. Emilio Rincón H rce
D. Victoriano Royo
D. Gregorio San Jua; Ramírez 
D ® Raimunda*Trifül 
D. T odoro Maatínez Gil

Y enmo Quier.i que lo.s dvudo- 
re.s reíerido.s no residen ni tienen 

representante en este pueblo de 
Ausejo han participado a la de
legación de Hacienda el lugar de 
su residencia o la persona que ha 
de representarles, se les notifica 
por medio de la presente que se 
entrega en la Jefatura del Servicio 
de Recaudación de Contribucio
nes para su inserción en BOLE
TIN OFlCIvL.

Calahorra, 4 de noviembre de 
1946.

El Recaudador,

REQUISITORIA
1739 

Maleta Hernái Carlos, de 18 
años de edad, hijo de Félix y de 
María, soltero, jornalero, natu
ral de Leiva, (Logroño), última
mente vecino de San Sebastián, 
hoy en ignorado paradero, debe
rá comparecer en el término de 
diez días ante eí Juzgado de Ins
trucción número 1, Decano de 
esta Ciudad, para constituirse en 
prisión que le ha sido decretada 
en la causa que se le sigue con 
el número 64 de 1943, por robo, 
bajo apercibimiento de ser decía 
rado rebelde sino lo verifica.

Al mismo tiempo ruego a las 
Autoridades y Agentes de la Po
licía Judicial su c-iptura y en ca 
so de ser habida sea puesto en la 
Cárcel a disposición de este Juz 
gado.

Dado en San Sebastián, a 11 
de octubi e de 1946

El Secretario Judicial

EDICTO
1715

El Señor Juez de Instrucción 
de este Partido por providencia 
de esta fecha en el sumario nú- ' 
mero 251 de 1946 que se sigue 
por muerte de un hombre en 
Agoncillo dedicado a la mendici
dad al parecer Mariano Seca, ha 
acordado llamar por medio del 
presente que se insertará en el 
BOLETIN OFfCIAL de esta pro
vincia a los parientes dd dicho 
Mariano Seca o Soco Perada, de 
sesenta años de edad natural de 
Palencia sin domicilio para que 
en el término de ocho días com-
parezcan ante este Juzgado a fin 
de recibirles declaración sobre 
el hecho de autos y ofrecerles el 
procedimiento según lo dispuesto 

- ’ en el artículo 109 de la Ley pro 
cesal.

Dado en Logroño a diez y ocho 
de octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis.

Anuncia» Oficíale» 
—o—

ANUNCIO
1786

El día 17 de noviembre próxi
mo. a las doce horas, bajo la pre 
sidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en su caso, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial, la subasta-^ 
de los Pastos del .Monfe de <La

SGCB2021
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Rosa» de este Ayuntamiento pa 
ra el afio 1946 47 en la forma si
guiente:

Pastos del Monte de La Rosa 
para 1030 cabeza^ lanares y 90 
de cabrío, bajo la tasación de pe 
setas ôoæ y más la indemniza
ción de 390 pesetas, compren
diendo 180 Hectáreas de terreno 

Abalos, 23 de octubre de N46.
El Alcalde,

EDICTO
TA . 1819Debiendo procederse por esta 

Junta Pericial a la rectificación 
y depuración del amillaramien- 
to de este término municipal, se 
gún lo dispuesto en la Ley de 27 
de septiembre de 1941, y dispo
siciones posteriores, se requie 
re à todos los contribuyentes ve
cinos o forasteros, para que en 
el plazo de quince días presenten 
en Secretaría declaración jurada 
de todas las fincas rústicas que 
posean en este término munici
pal, advirtiendo que de no ha
cerlo lo verificará la Junta Peri
cial con bjS datos que al efecto 
posea, perdiendo el derecho a 
reclamación alguna si hubiere 
error en las que t Ha fije.

1 Septiembre de 1946.
El Alcalde • Presidente /

EDICTO
.p . - 1575 
leniendo que procederse por 

y 1““« Pericial de esta Villa a la rectificación v 
depuración del Ámillaramiento 
9®-*’nistica y pecuaria 
de este término ^Municipal con 
arreglo a la nueva fijación de ri- 

y a lo dispuesto 
o Septiembre de 1941 y Orden Ministerial de 

h requiere 
a todos los propietarios tanto ve
cinos como forasteros que po
sean fincas en esta jurisdicción a 
que presenten en la Secretaría 
municipal en el plazo de quince 
días contados desde el siguiente 
pÍ rS presente en

Oficial de la provin
cia) declaración jurada de todas 
lasque posean con arreglo al 
impreso que se les facilitará bien 
atendido que pasado dicho pía- 
zo sin haberlas presentado serán 
sustituidos por el Ayuntamiento 
y Junta Pericial en todas sus a2^ 
tuaciones con las consiguientes 
responsabilidadei y pérd da del 
deiecho a reclamar por/ lo oue 
se les fije.

Prie va de. Cameros a 4 de seo- 
tiembre de 1946.

El Alcalde,

EDICTO
1616 

Debiendo procederse por la 
, V-sta localidad 
li la Rectificación y Depuración 
del Arnillaramiento de la rique
za rústica de este término muni
cipal con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 26 de septiembre de 
inio M. de 13 de marzo de 
1942, se ruega a todos tos propde 
tarios de -fincas rústicas encla
vadas en esta Jurisdi xión para 
que en el p¡azo de quince días, 
presenten en esta Secretaría Mu
nicipal más la declaración Jura
da de BUS respectivas propiedades 
en las inteligencias de que de no 
yerificaiio, en el plazo que se fi
ja serán sustituidos por la Junta 
Pericial, en todas sus actuacio
nes con las siguientes re ,pónsa- 
bilidades.

Almarza de Cameros 7 de sep- 
tiembre de 1946

El Alcalde.

ANUNCIO
1531

Debiendo pioderse poi esta 
funta pericial a la rectificación y 
depuración del Amillaramiento 
de este término municipal, en 
cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley d 26 de Septiembre de 
1941 y Orden Ministerial de 13 
de Marzo de 1942, por el presen
te se requiere a todos los vecinos 
y forasteros que poseen fincas 
Rústicas para que en pla_o de 8 
días presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dec ars» 
ción jurada de las fincas que po
sean, bien entendido que de no 
verificarlo en el plazo sefialado. 
les sustituirá la Junta en todas 
sus actuaciones con los gestos y 
responsabilidades a cargo del 
propietario. '

Anguiano 27 de' Agosto de 
1946.

El Alcalde Presidente,

ANUNCIO
1643

Debiendo procederse a la rec
tificación y depuración del Ami
llaramiento de este término mu
nicipal, conforme la Ley de 26 
de septiembre de 1941 y Orden 
Ministerial de 13 de Marzo de 
1942, se requiere a todos los te
rratenientes del mismo para que 
en el plazo de 8 días presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
declaración jurada de las fincas 
rústicas que posean, tanto si «on 
vecinos como forasteros, bajo 
apercibimiento de procederse 
por la Junta Pericial a reempla
zar a los interesados que no lo 
hagan y a aplicar las reclama io
nes correspondientes.
Villalba de Rioja, 21 de septiem
bre de 1946.

El Alcalde

ANUNCIO
1613

Debiendo de procederse por 
esta Junta Pericial de esta locali
dad, a la rectificación y depura
ción del Amillaramiento de la 
Riqueza Rústica de este término 
municipal con arreglo a lo dis
puesto e; la Ley de 26 de sep 
tiembre de 1941, y Orden Minis
terial de 13 de Marzo de 1942, sé 
requiere a todos los propietarios 
de fi icas rústicas-enclavadas en 
esta jurisdic.ón para que en el 
plazo de 20 días a contar de la 
publicación de este edicto pre
sente en esta . Secretaría de la 
Junta, una declaración jurada de 
sus respectivas propiedades en la 
inteligencia de que si no hubiere 
en el plazo que se fija serán ins
tituidas a sus aciuac' ones por 
la Junta Pericial, con los Ayun
tamientos las responsabilidades 
también declaran una ganadería 
para la Riqueza Pecuaria.

BobadI la, a lÜSeptiemore de 
1946.

El Alcalde,

: EDICTO
1644

Debiendo procedei se por este 
Ayuntamiento y Junta Pericial 
de esta villa, a la depuración del 
amillaramien‘-o de la riqueza rús
tica y pecuaria de este término 
muni ipal, de conformidad con 
lo dispue.^.to en la Ley de 26 de 
septiembre de 1941. y dispobicio 
nes posteriores, se requiere a to
dos los propietarios de fincas 
rústicas enclavadas en el mismo, 
o a sus apoderados pani que así 
él improrrogable plazo de 15 
días laborables, se presenten en 
la Secretaría municipal, para sus 
cribir las oportunas declaracio
nes juradas de las fincas que po
sean en la inteligencia que quie

nes no las presenten incurrirán 
en responsabilidad y serán reem
plazados en todo.s los efectos por 
la Junta Pericial

Viniegra de Abajo, 19 de sep
tiembre de 1946.

El Alcalde,

EDICTO
18S9

Confeccionados los documen
tos cobratorios que te relat ionan 
pana el afio próximo de 1947. 
quedan expuesto.*, de manifiesto 
al público en la S cretaria de es
te Ayuntamiento durante el tiem 
po reglamentario al objeto de 
oir las reclamacione.s qu contra 
los mismos pudieran présentai- 
sen por los Contubuyvntes inte 
resad' s.

Repartimien . » de hi Contribu
ción di Rústica v Pecuaria.

Padrón de Edificios y Solares.
Turrun. ú ■ 31 de íictnbr 1946

El Alcalde,

ANUNCIO
1825 ■ 

instruido un expediente de 
transferencia de Crédito de unos 
a otros Capítulos del Presupues
to Municipal Ordinario del Ejer 
cicio de 1946, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
días, a los efectos de que pueda 
ser examinado, y se presenten 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Santa Coloma 15 de octubre de 
1946. •

KI ÁleakU,

EDICTO
1822

For-mado.s por este Ayunta
miento, los docume tos cobrato
rios correspondientes al próximo 
año 1947, que se citan, quedan 
expuestos al público por el plazo 
reglamentarios

Apéndice de urbana con lista 
cobratoria.

.Matrícula Industrial y lista co
bratoria.

Uruñuela a 21 de octubre de 
1946.

El Alcalde,

» EDICTO
1817

Aprobado por el Ayuntamien
to el proyecto del Presupuesto 
para el próxinio año de 1947, que 
da expuesto aí público en la Se
cretaría del Ayuntamie ito por 
espacio de 15 días, con el fin de 
pod r ser examinado libremente 
por cuantas personas lo encuen
tren conveniente y presenten las 
reclamaciones que crean justas.

Dado en Préjano a veinticuatro 
de octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis.

z El Alcalde,
EDICTO

181«
Aprobados por el Ayuntamien 

to.y Junta Pericial, l >,s Padrones 
de la Contri bu : ión Rústica y Pe 
cuaria, Padrones del Registro 
Fiscal (Contribución Urbana) el 
Padrón de la Matrícula Indus 
trial P ra el próximo año de 1947 
quedan expuestos al público en. 
la Secretaria de este Ayuntamien 
to, por espacio de diez días, a 
fin de qut puedan ser examina 
dos durante dicho plazo y presen 
tar las reclamaciones que consi
deren justas.

Dado en Préjanó a veinticuatro 
de octubre de mil novecientos 
cuarenta y seis

El AlcaI4«,
EDICTO

1875
Habiéndose formado por este

Ayuntamiento los documentos 
que se citan, quedan expuestos 
al público por el tiempo regla
mentario a los efectos de recla- 
macione.s.

Repartimiento de Rústica y Pe
cuaria.

Padrón de Edificio.s y Solares. 
Matrícula Industrial.
Nieva de Cameros, a 25 de oc

tubre de 1946.
El Alcalde,

ANUNCIO
1843

E'ormados por este Ayunta
miento los documentos cobrato 
I ios correspundi'mtes al año 
1947. que se citan, quedan ex 
Tuestos al público por el plazo 
r gkimei tar o

Repartimiento de rústica, con 
Lista Cobratoria.

Padrón de Urbana. r<n sus apén 
dires y Lnta Cobratoria.

Matricula F’dustria! y Lista 
C br;>loria.

Patentes de Automóviles.
Rabanera, 22 de octubre de 

1946.
El Alcalde,

EDICTO
1723

Aprobado en principio un ex
pediente de Transferencia de 
crédito dentro del Presupuesto 
Municipal Ordinario vigente, 
queda expuesto al Público por 
término de 15 días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 236 del vigente Regla
mento de Haciend¿is Locales de 
25 de enero del año 1946

San Millán de la Cogolla, a 14 
de octubre de 1946.

El Alcalde,

ANUNCIO
1763

D. Daniel Ruiz Aduna, Alcade 
Presidente del Ayuntamiento de 
Torrecilla de Cameros (Logroño)

Hago saber.' Que la Matrícula 
de Industrial de esta villa corres
pondiente al año 1947 queda ex
puesta al público, por ci término 
reglamentario para que puedan 
presentar contra la misma cuan
tas reclaínacione.s que estimen 
convenientes.

Torrecilla de Cameros 21 de 
Octubre de 1946.

EDICTO
1721

D. Daniel Ruiz Aduna, .Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Torrecilla de Ca 
meros

Hago Saber : Que por acuerdo 
del .Ayuntamiento, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ria Municipal, durante el térmi
no de quince contados desde la 
f.cha en que í-e publique este 
anuncio en el BOLETIN OFl- 
Cl.AL de la Provincia, las Cuen
tas 'Frimestrales de Depositaría, 
con sus justificantes, referidas al 
primero, segundo y t rcer trimvs 
ti c del año acti A

Torrecilla de Carnerea. 18 de 
octubre de 1946.

eüicw
1813

Formados por este Ayunta- 
miente tos documentos cobrato
rios de Urbana e industrial, que
dan expuestos en la Secretaría 
del mismo a efectos de examen 
y reclamación dentro del plazo 
reglamentario de cada uno.

Cordovín 25 de octubre de 1946 
El Alcalde,

Uno. FroTkMUi

SGCB2021


